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CIRCULAR _ 
De acuerdo con la Superioridad, 

f en «lita de la epidemia gripal des-
amllada en cala capital y tu provin
cial la Junta provincial de Sanidad, 
waaaMn celebrada en el día de hoy, 
acordó hacer la dedaractón oficial 
4e dicha epidemia, de conformidad 
con lo dhpueato en el art. 155 de 
la Imlrucdón de Sanidad y a loa 
efectos dé los articulo! e* jr 8 0 del 
R<¿lamento de 5 de enero de 1915 
« Real orden circular de Ooherna* 
d « n d e 2 4 d e .tbrll de 1918. 

Ltdn 13 de octubre de 1918. 
El Gobemdor, 

F. Pardo Sndrez 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

KEAI. ORDEN 
La Real orden del Ministerio de 

Fomento de 9 de majo de 1917, 
cuyos preceptos se encaminaron a 
faclliter la movilizacidn del material, 
evitando el congestlonamiento de 
las estaciones y la paralización de 
aquél, no ha dado en Asturias el re
saltado que era de apetecer, como 
lo demuestran laa repetidas suspen
siones de factaradón que con des
uno a aquella reglón ha habido ne-
cenidad de decretar. 

Por otra parte, la necesidad de 
Inteoilflcnr el transporte de carbo-
Ms para hacer frente al aumento da 
producción que ea necesario obte
ner, cbiiga a modificar aquellas día-
poildoiHia en: cnanto a laa estado-
nea de Astnrlaa ae refiere, en senti
do conveniente para conseguir el 
objeto Indicado. 

AeMeefrcto. 
^S.M.e lReyiQ. D. G.) se ha 
dignado disponer que, coa aplica-
cloo, per ahora, a las estaciones de 
•a Compafila del Norte. compremR-
.das entre Basdoago j literal, te 
considere modificada la Real orden 
* » de mayo de1917, de qae se 

hace mención, en ta forma siguiente: 
1.° Los conslgnatorlos serán avi

sados de la llegada de las mercan
cías, en la forma que eatablecen los 
apartados 1° , 2 ° y 3.° de la re
gla 10 de la Real orden de 1.° de fe
brero de 1887 y per las listas que se
rán expuestas dlsrlsmente si público 
durante las horas ordinarias de des
pacho en las correspondientes es
taciones de II» gada. 

2 0 Simultáneamente a la forma
ción de laa llitne, la Empresa está 
obligada a notiflcor al consignatario 
en su domicilio, precisado en la ho
ja de declaración y cariado porte, 
que hí brá de precederse a la venta 
en pública subasta de la expedición 
de que se trate, si a laa noventa y 
seis horas de expedido el aviso no 
ha aldo retirada por el consignatario 
la mercancía de que se trata. 

Las Empresas podrán utilizar pa
ra estas nctiflcaclonea tarjetas pos
tales, certificadas en laa efidnaa de 
Correos y con acuse de recibo, y en 
todo caso se dará cuenta al consig
natario del número dé la expedición 
de que se trata, de an peso y clase y 
da ba estsdones de procedenda y 
destino,' y se le advertirá'qué en 
cualquier momento, antes de la ce
lebración de laa subastas, podrá re-

: tirarla mercancía, previo pago de 
loa portes, derechos de almacenaje 
y de parálhadón devengados. y de 
todos los gastos hechos por la Em
presa para ta preparación de la su
basta. 

Las Empresas no serán responsa-
Mea de loa i er juicios que puedan de
rivarse de errores n omisiones en los 
datos conslgsdos en las hojas de de
claración, relativos a la dirección de 
los conslgnatorlos. 

Los párrafos tercero, cuarto, quin
to y texto, seguirán aplicándose sin 
modificación. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos. 

Dios guarde a V. S. mochos altos. 
Madrid, 21 de septiembre de 1918. 
A Ventosa. 

flor Delegado Reglo de Trans-

íBtMtt i i l día » d. getnbn de 1*18). 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
• l e a 

ley 4* Dcfñ 

CAPITULO IV 
De la impetieiónde responsebíli' 

é a d i t 
Art. 36. La Imposición de res

ponsabilidades por conducción de 
productoa forestales sin gula, conti
nuará a cargo de loa Distritos forts-
talea. 

(1) VfoetlBouiii iOnaMiata.U], 
e«nMpoaditata.al día & dal aatiial. 

En las provincias en que no esté ¡ 
establecido este servido, el Importe 
de laa multas será igual al que rija 
en ta provincia más próxima en aue 
ae exija, y cuando laa Juntaa pro-
Vlndalea acuerden Implantarlo, debe
rán publicarlo en el Boletín Oficial, 
hadendo constar la cuantía de las 
multas en que Incurran los que no 
cumplan esta formalidad 

Art. 37. La Junta provincial de 
Consevaclón de la riqueza forestal 
privada será la encargada de la Im
posición de laa responsabllldadea por 
las Infracciones del presente Regla
mento, excepto en los casos de 
conducción de productos forestales 
sin guia a que se refiere el articulo 
anterior. Al efecto, examinará las 
diligencia» que le remitan las Alcai
días, estando facultada, cuando lo 
considere oportuno, para ordenar 
su ampliación, asi como para reda
mar Informea del Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal o del Servido agró-
nómlco, y disponer reconocimiento 
previo sobre el terreno para depa
rar bien loa hechos y la tasadón, 
adoptando resolución después que 
el expediente esté cómpletamente 
ultimado, y en un plazo que no po
drá exceder de cuatro meses. 

La Junta provincial cuidará de evi
tar en lo posible redamar informes 
y disponer la práctica, de reconed-
mlentos, procurando aportar a las 
diligencias instruidas por la Alcaldía 
los elementos de juldo necesarios 
para adoptar acertada reaoladón. 

Art. 38. El propietario que diere 
principio a un aprovechamiento sin 
haber dado oportunamente cuenta 
de él a la Junta provincial, en el ca
so de que no necesite expresa auto-
rlzadón, o haber sido autorizado 
para ello cuando aea Indispensable 
este requisito, pagará una multa 
Igual al 25 por 100 del Valor de los 
productos Indebidamente aprovecha
dos. 

Art. 39. Igualmente en aquellos 
CASOS en que estando debidamen
te autorizado el propietario se ex 
cediese do la autorlzadón concedi
da, pagará el 25 por 100 del valor 
do los productos que cortase abu
sivamente. 

Art. 40.: Eii todos los casos de 
Imposición dé responsabilidades por 
Inf racciones al presente Reglamen
to, se seguirá el criterio seMado en 

> loa dos aitfculoe anteriores de cat-
•' tigar el abuso cometido coñ una muí-
i ta Igual al 85 por 100 del Valor de 
'. loa productos Indebidamente apro* 
i «edndoa, excepto en aquellos qae 
I se refieran a deacuajea y cortas a 
| hecho no autorlzadat, en los cuales 
1 la multa deberá ser Igual al valor de 

la totalidad de |os prodactos apro-
ve diados. 

Art. 41. Contra taa providencias 
de Imposición de responsabilidades 
que dictan laa Juntas provindáles 

de conservación de la riqueza fores
tal privada, podrá enlabiarse recur
so de alzada ante el Ministerio de 
Fomento, depositando previamente 
en la sucursal de la Caja de Depó
sitos de la provincia, una cantidad 
Igual al valor de la multa Impuesta, 
debiendo acompañarse Inexcusable
mente al recurso el resguardo qus 
acredite haber hecho e»te depósito 
a disposición de la Junta provincial 
ya las resultas de la resolución de
finitiva que se dicte. 

Art. 42. Los recursos de a'zada 
se elevarán en el plazo de quince dias 
de recibida la notificación per con
ducto de laa Juntas provinciales, laa 
cuales los pasarán al Mlnhteris de 
Fomento con su rszonado Irforme, 
haciéndote errgo de las alegaciones 
aducidas por los recurrentes. 

Art. 43. Quedarán sin curso loa 
recursos de alzada ¡presentados fue
ra del plazo señalado en el articulo 
anterior, asi.como loa que no vayan 
acompañados del rerguardo a que ae 
refiere el articulo 35. 

CAPITULO V 
De ta exacción de tesponsabili-

á a i e s • • 
. Art. 44. La exacción, de multa» 
por conducción de productos fores
tales sin. gula contN uará a cargo de 
los Distritos forestales, en ta misma 
forma en que la Vienen llevando a 
cabo para el cumplimiento de laa 
responsabilidades Impuestas por loa 
Ingenieros Jefes de los mismos. 

Art; 45. Una Vez Impuestas tas 
multas por la Junta provincial da 
conservación de la riqueza forestal 
privada, remitirá tos expedientes de 
so referencia a 'os Ingenieros Jefea 
de losDIstrltos forestales, a loa efec
tos de la exacción de las mismas. 

Art. 46. Los Ingenieros. J fas, 
en cuánto redban estos expedien
tes, comunlcarón la orden de Impo
sición de responsabilidades a la Al
caldía que hubiese Instruido las dili
gencias que las motivaron, a fin de 
quehjgan la notiflcadón en: forma 
a tos interesados, en un plezo que 
no exceda de diez dlaa después de 
redblda la orden. 

Art. 47 Para el pago de estas 
multas se concederá un plazo pro
porcionado a su cuantía, que no ba
je de diez dlaa ni exceda de veinte; 
pasado el cual se procederá por la 
vía de apremio contra los morosos. 
Este plazo empezará a contarse 
desde el dia en que se notifique la 
Imposldón de' la multa al Intere-
sado. 

El plazo de apremio será el mis
mo que el concedido para el pago 
de la multa, y tu importe no podrá 
exceder del 5 por 100 diario del to
tal déla misma. 

Art. 48. Cuando los multado» 
dejaren de satisfacer la multa, no 
obstante él apremio, las A'caWla» 



i u l 

cfldaf.ín a la AutcrMad judicial 
poro que proceda a su exacción con 
arrtg o a derecho, dando de ello 
cuerna a la Jaf Jturc del Distrito fo
restal. 

Art. 49. Las multas y los apre
mios serán satisfechos en papel de 
pagos .'¡! Estado. 

Art. 50 Una Vrz ultimadas las 
diligencias de exacción de responsa
bilidades, las Alcaldías las elt-Varén, 
con los correspcndlentes pliegos de 
papel de pagos al Estado, a ¡Ü Jefa
tura de) Distrito forestttl. 

A t. 51. De iodos las multas ha
cha» iK-ctlVas corresponderá \n t'-r-
cera parta a los denunciantes, a cu
yo fin les Distritos forestales for
marán las relaciones de esta clase 
en la misma firma en que lo hacen 
para el percibo de las terceras par
tes de las multas Impuestas por 
Infracciones en lot montes públicos. 

Art. 52. Las otras dos t«ri:eras 
partes de las multas hachas efecti
vas ss desilüarán a formar e! fondo 
a qua se refiere el art. 9.° de, la Ley, 
paia subvencionar a ios propietarios 
de fincas forestales que se distingan 
per la perfección del cultivo y la 
mayor Intensidad en la explotación, y 
para Indemnizar a los que resulten 
evidentemente perjudicados con el 
cumplimiento de.; presente Real de
creto, 

CAPITULO VI 
De las subvenciones e indemniMH-

clones a los dueños de montes 
Art. 53. En curta una de las pro

vincias se formará un fondo especial 
con las dos terceras psrUs de las 
multas que se Vayan haciendo efec
tivas en Virtud de las responsabili
dades impueutas por incemp imlento 
del vigente R?gU¡n;eMo, de acuerdo 
cen lo prevenluo en el cttfcülo 9.° 
de 'a Ley. 
. Art. 54. Los propleti-rlc» que 
pretendan fomentar o Intensificar en 
sus fincas ¡a producción forrstal y 
obtener per eüo los beneficios a que 
se refiere ul articulo 9.° de la L¿y, 
deberán ponerlo en conccimleto del 
Distrito foresta!, a fin de que pueda 
éste lomar ¿¿tos del estado Je ios 
montes e ¡i.formar en su cía con 
mejor ccncdmlcrtc de causa seb.-e 
las mejoras Introducidas en ios mis-
rnoi. 

Art 55. Los particulares qua sin 
necesidad de practicar cortas a b i 
che, pretendan transformar el culti
vo forestal en sgricola, sobre la ba
se cierta del aumento de la riqueza 
nacional, deberán solicitarlo ciei Mi 
nisterio de Fomento por conducto 
de las Juntas provinciales de con
servación de la riqueza forestni pri
vada, las cuales, después de oír a 
tos Ingenieros Jefes del Distrito fo
restal y del Servicio tgrondmico, 
elevarán con su razonado ii,forme 
estas pstlclcnes al Ministerio de Fo
mento. 

Los empleados del Distrito fores
tal cuidarán de receger datos del 
estado de los montes que se preten
dan dedicar al cultivo agrario, a fin 
despreciar en su din las ventajas 
obtenidas por la transformación del 
cultivo, a los efectos de la conce
sión de subvenciones. 

Art, 56. Los particulares que se 
consideren con derecho a ana sub
vención por la perfección de tus cul
tivos forestales o la mayor Intensi
dad de 'a producción de sus montes, 
o que hayan sido evidentemente per
judicados por el cumplimiento del 

presente Red decreto, y deseen ser 
Indemnizados, deberán elevar Ins
tancias a la Juntu de defensa y con
servación de la propiedad forestal 
privada de la provincia en que radi
que su finca, solicitando la yubvtu-
clón o Indemnización y justificando 
detalladamente su petición. 

Art. 57. No podrán otorgarse 
estes coiiceslones a los particulares 
que hubiesen sido multados ñor In
cumplimiento del presente Rea! de
creto. 

Art. 58. La Junta provincial , 
previo Ir forme del Iigenlero J:fa 
del Distrito forestal, y disponiendo, 
si lo considera necesario, un reco 
nccimlenlo á¿\ terreno, acordará si 
procede o no acceder a lo scllcitado, 
fijando la cuantía de la indemniza
ción o subvención. 

Art. 59. Contra la resolución 
de la Junta provincial denegando re
compensas o Infemnizaciones, o de
terminando su importe, no podrá 
recurrirse en alzada ante el Ministe
rio de Fomento. 

Art. 60. Las subvenciones e ln-
demnizaclores de esta dase se irán 

í haciendo efectivas a medida que lo 
] consienta el fondo de reserva que 
¡ se vaya formando con los dos ter-
| dos de las multas techas cfíctlvss, 
i único recurso que con arrcg'o a la 
| ley ci:be aplicar a estos casos, y 
j se Irán dando a los interesados por 
í orden riguroso de las fechas de los 
! acuerdos de concesión, 
f Art. 61. Cuando la Junta pro-
j vlnclal comprendiese que por la po-
: ca Importancia del fondo de reser-
i va no es posible en mucho tiempo 
. hacer efectivas las concesiones de 
. e»te clase que hubiese acordado lo 
' hará a! presenta al Ministerio de Fo-
: mentó, proponiendo en sustitución 
¡ de las mismas las recompensas ho-
: noriflcas que estime convenientes 

o aquellas otras que en leyes espe-
' c!ai«s se determinasen para la rique

za forestal. 
Art. 62. Los Irgenieros Jefes de 

los Distritos f ustales, a medida 
que vayan recibiendo los papales de 
pagos ül Estado por tficto de l.-ts 
multas Impuestas, irán danflo cuen-

' ta de ello a las Junta;; de defensa de 
¡a conservación de la riqueza f ¿res-

< tai privada, pretisancto en cada caso 
el tota! a que asciende el fondo de 
reserva que se vaya formando. 

Art. 63. \.->. Junta provincial, 
cuando por Virtun de acuerdo de 
subvención o indemnización cuya 
cuantía corresponda ai fondo de re
serva recogido, estime que deben ha
cerse aqnélias efectivas, lo' comuni
cará asf ai Ingeniero Jefe del Distri
to forestal, que será el encargado 
de dar efectividad a la concesión. 

K esto fin, los Distritos foresta
les formarán un expediente para la 
convsrsión de los pliegos de papel 
de pagos al Estado en metálico, 
análogamente a como se hace para 
el percibo de las terceras partes de 
las multas. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 
Articulo 1 E n las provincias de 

Navarra y Vascongadas regirán los 
preceptos del presente Reglamento 
con arrcg'o a lo prevenido en el ar
ticulo 2.° de los adicionales de la 
Ley, y deberán las Juntas provincia
les funcionar en análoga forma qne 
en las demás provincias, con la di
ferencia de quedar conferidas a las 
Diputaciones provinciales respecti

vas, tas atribuciones do! Ministerio : 
de Fomento. 

Art. 2 ° Los partlci'lares que al 
atnpñro de lo prevenido en el arifeu- ; 
!o 3 0 de los adlclonsles de la Ley, : 
pretendieran ef jcluar cortas que no : 
se ajustaren a lo prevenido tn los * 
artículos aaterlcr-.s, deberán solici
tarlo de les Juntas provinciales de 
conservación d« la rlqu- za forestal 
privada, presentando la primera co
pla de las escrituras debidamente II-
quldadss de Jos contratos que ten
gan hechos para el aprovrch imlrnto 
IÍB so» montes, y acreditar que h-n : 
satisfecho todos los derechos Ir he- 1 

( rentes a las mismas. : 
> Para que estas escrituras puedsn 
I ser examinadas por la Junta provln-
| clal, será? condición Indlspemable 
| que hayan sido otorgadas con ante-
| rtorldad a la fecha de la presenta-
j clón a las Corte* del proyecto de 
• Ley a que este Reglamento se re-
> flerc. 
\ La Junta provincial examinará es-
1 tas escritura!, y previo Informe, si 
a ¡o estima conveniente, del Dktrlto 
• fore»t¡ii, y d e s p u é s (¡le reclumar 
i cuantos dalos y antecedentes consi-
i dere necesarios para su mejer re-
t solución, concederá la autorización 
'' solicitada o la denegará, aduciendo 
i las razones que para ello tenga. 
\ Concedida la autorización, dará 

cuenta de ella en la misma forma 
, que proviene el articulo 21 del pre-
; sentc Reglamento, siguiendo luego 
" esta concesión les trámites que se-
) ñalan los artículos siguiemes. 
í Art. 3.a Los productos foresta-
; les que ya estuviesen cortados en 
; los montes al publicarse el presente 

Real decreto en la Gace a de Ma-
\ üriíl, podrán ser extraídos de los 
) mismos, a cuyo fin, sus dueños de-
: b rán presentar a los Gobernadores 
I civiles, como Presidentes de las Jan-
\ tas provinciales, las dacl.jrnciones 
; oportunas, con aforo del r únuro de 
; piezas y metros cúbicos de madera 
; y leña y solicitar las guias para su 

transporte, en equeilas provincias en 
. que sea necesario este r. qjislto. 
V P?ra continuar cortando en estos 
;• predios, necesitarán ios particulares 
• ajustarse a lo prevenido en el cupl-
1 tulo II de ente Reglamento, 
i Art. 4.° Este Reglamsnlo deja-
- rá de regir a ¡os seis meses después 
¿ de firmada la país entre las nacio-
\ nes que están actualmente en gue-
\ rra, quedando en aquella fecha di-
: sueltas las Juntas de conservación 

de la riqueza forestal ¡privada, y de-
• bienio pasar toda la dccumentficlón 
; que obre en el archivo de las mis-
\ mas, a los Distritos forestales, a dis-
i posición del Minlrttetlo de Fomento. 
| Art. 5." A los tres meses de 
| puesto en vigor el presente Regla-
t menta provisional, las Juntas pro-
{ vlnciales de la conservación de la 
; riqueza forestal privada, elevarán al 

Ministerio de Fomento cuantas ob
servaciones les haya sugerido su 
aplicación, a fin de que puedan ser 
tenidas en cuenta al elevarlo a de
finitivo. 

Madrid, 5 de septiembre de 1918. 
Aprobado por S, M.=francisco 
Cumbó 
lOMtM iei dit 12 d* mptiombra dt 1*18.) 

M I N A S 
Anuncio 

Se Inca saber a D . Ramiro Gavl-
la í es González de Armesto, vecino 

de Madrid, y a D. José Absyón 
Mora, vecino de Cerucedo, que el 
Sr. Gobernador civil h» acordado 
con esta fechi no admitir las soilcl-
ludes de los rFglstros<La Muñeca » 
«MatuitflB>y<Andurlña.» expedien
tes númeroi 7.057, 7.058 y 7.059, 
sitos en términos de Arlenza y La 
Velllla, respectivamente. Ayunta
miento de Rlí.lio, por no adaptBrs* 
a las prescripciones reglamentarles. 

León 5 de octubre d i 1918 »=EI 
Ingeniero Jefe, / Jtevilla. 

ocx JOSÉ RsvíhhA t s m , 
iN5BmaK<s TOFS DW. nisiimro. 
MINERO DB BSl 'A PROVJ-yv T.í 
Hago sab'r: Que por D. Sar.tcs 

Martínez Garda, Vecino de Pcnfs-
rrada, se h* presentado en el Go
bierno civil de esta provlnclc en el 
dfa 18del mes de septiembre a las 
diez y treinta minutes, una solicitud 
de registro pidiendo la 4 i m i i f í de 
hulla llamada Demasía a Pdñirro-
sa 2.a, sita en término di So bidj, 
Ayuntamiento d* Páramo dsl SU. 

Solicita la conceslói: d:;! terreno 
franco comprendí lo ehlrr. 1?:; minas 
«PeHarroia 2.a, > núm 5.420, y t josé 
Fernándo 2.°,» núm. 5.320. 

Y habiendo hecho constar sste in
teresado que tiene reaiizüdo el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicituu po? ñivcrato 
4-3l Sr. Gobemadr.r, sin p -rjuicio d» 
tírcero. 

Lo que se anuncia per medio dal 
presente e üc o para que en el t«r-
« i n o d * treinta «¡«t, coiíi: ;o« 
lia sa fecha, paeder ift*c*s,i»x «si «si 
QoMwm.dvB Ms'ítpcstír.s.^-Kw ;«t 
que se consiriráíirwt! c»rn'á«.rí-*o sí' 
tolo o part«t (í«f kín-stir : is 
s»i?i5n pravisne Ais i . i 8 • .\ Rsglj-
mdito. • 

El •xnwSlBnt» ti«r»>' •?<;:•. 7 029, 
Ledn 25 de sepilcmbe s i VIÍS 

/ . ¡kriliu 

Hago Süber: Q:ie por D. Snntos 
Martínez Garda, Vecino de Ponte-
rrada, se h>] presentüdo >.-n «i Go
bierno civil de esta provincia en ei 
dia 23 del mes de septiembre, <• les 
once horas, una >ollcitu>1 de regis
tro pidiendo la demasía d r- huila lla
mada 2.a Demasía a Píttítrrosa 
2.*, sita en término de Scrbtda, 
Ayuntamiento de Páramo del SI!. 

Solldta le concesión del terreno-
franco comprendido entre I ».s minas 
«Píñarrosa 2.a.»núm.5.420; • Anun
cia.» nfl.i». 5 507; «Teresa.» rúmero 
5.570, y «Rosita.» núm. 5.572. 

Y h; bltndo hecho cot.star ajt« 
Interesado que tiene rt R-'.ic-do e! 
depósito prevenido por la luy, no ha 
admitido dicha solicitud per dcastn 
del Sr. Gobernador, sin psr juldo da 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio ¿el 
presente edicto para que> sx, eí tér
mino de treinta días, contados d«s-
di- su fecha, puedan presentar »! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren cen derecho al 
todo o parte del terreno ¡xücilsdOv 
según previene ei art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.039 
León 5 de octubre de 19¡8.— 

/ . Sevilla. 

Hago saber: Que por D. L?óit 
González Juan, vedno de -CIstler-
na, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dia 
26 del mes de septiembre, a las dieí. 



diez y q ;lnce mlnuios, una soücitui 
de rcgiitfo pidiendo 20 pertinencias 
pera la mina de hulla Itemada Pilar, 
tita en a! paráis V.'.lle Tejado, tér-
término de. Feriaras del Puerio, 
Ayuntamiento de R ¡nedo án Vslde-
tuejsr. Hace ia designación de las 
citadas 20 pirtínenclas, tn la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto ds partida 

el centro de un pozo de reconoci
miento que exlite en dicho Volle 
T?)edo, y de él ¿e medirán ICO me
tros ol O. , colocando una íílaco BU-
xlüar; 100 a) S., IB 1 *; !.000al E. , 
la 2."; 200 al N . . la 3 a; 1.000 al O., 
la 4.a, y con 100 HI S. SC llegará a 
ta nuxUsr, quedando cerrado el pe
rímetro de ¡as pertenencias solici
tadas. 

V heblMido hectn constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por le Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 

G jblírno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
segiin previene el art. 28 de! Regla
mento. 

El expeliente tiene el núm. 7 051 
L»ín 8 de octubre de 1918.» 

/ . Rivi/ta. 

iPROVITSaOIA. D E LEOTT 
R E L A C I O N de loa Slndleatoa A g r i e o U » en 1.a de abril de 1918 (I) 

A Y U N T A M I E N T O 

Chozas de Abajo. 

Gradtfos 

Graja! de Campos. • 

Joariiía de !as Matas 

Noceáa 

Palacios d¿l Sil 
Palacios loVa'duerna 
Poi:ferrada . . . 

SCfistóbilPotantsm 

San Justo <fe ¡a V g 

Stíi. M-'ri.i ds '.a 't's. 
Santa Marináis! Ray 

I d e m . . . . . . . . 

Idem 
Siihagún. 

PARTIDO JUDICIAL 

Lión . . Mélzara. 

Idem 

Ponfcrrada 

Murías de Paredes 

Vlllanófar 

Grajul de Campos. 

JoarIHa de las Mutas 

Noceda 

Valse co 
La Bafleza.. 
Ponferrada., 

LiBañeza . 

Astorga.... 

La Biñeza . 
Asíoiga — 

Idem. . . . . . . 

Ture!:; 
Ide-.. 
Idem.-

Idem.. 
lian. 
Idem. 

Valieras.... 

Vlü&gtfín . . . 
Viü.imeñii!. • 

VKiámeg»... 

Idam 

Idem 

Viüanlzar 
Vlljamontán 
Vlliamoratlel 
Vlliaoblspo de Ot.':ro 
Idem 

Villares de Orbigo 

VlliarsjodeOrbigo.J 

Idem. 

Palacios Valduerna. 
Fuentesnuevas.... 

FECHA DK 
SU CKKACIÓN 

Abril.. 

Fbro.. 
Oibre 

Agito. 

Mayo • 

Marzo, 

S;brs. 
Muyo 

Valencia Don J jan 

Astorgi ; . 
Viilenciti Den Juati 

Astorgj 

Idem... 

lu'em... 

Posadlila de !a V.'ga, 

San Justo de la V- ga 

S mtibántz de In Isla 
Santa Marina i-. ', Rey 

Vlílamor ds Orbigo. 

Armellada 
Pjiazuelo de Orbigo, 
Turcla 

V'jldcras 

Brsñuelas 

VliiauiaAán 

Castrülo dü Ccoedii 

Sutros 

Villamegll 

Sah^gún... 
Le Bafleza.. 
Sthcgún . . 
A s t o r g i — 
Idem 

Idem. 

ld;m. 

Idem. 

Vlllantlzar 
Miñambres Vaiduerna 
Viitomoratlel 
Carneros y Sopeña. 
Otero ds cscarplzo. 

SantlbáñezdeValde-
Iglesias 

E s t é b a n e s . . . . . . 

Veguelllna de Orbigo 

Ocbre. 

Spbre 

Muyo. 
Ocbre. 

I&m. 

Spbro. 
laurn.. 
Ocbre 

Fbro.. 

ÍJur.io. 
Sin'.ro, 

Ocbre. 

Spbre 

O^bre. 

Mayo. 
» 

Marzo. 
Spbre. 
Ocbre. 

Idem.. 
Spbre. 

Dlbre. 

1917 

1908 
19(17 

1909 

1915 

1917 

1913 

1915 

1914 

¡913 
1915 
¡913 

1913 

191J 
1913 
1913 

1916 

1916 
1907 

1916 

1913 

1913 

1913 
1913 
1910 
19161 
1913 

Cuotas 
délos 

asociados 

Pesetas 

53 

104 
198 

192 

24 

37 

82 
125 

48 

72 

64 
140 

103 

79 
30 
60 

312 

57 
73 

43 

79 

144 

2 anuales 
5 

1911 
1917 

1915 

1 
1 
1 

12,6 y 3 

PRÉSTAMOS A 
RECURSOS LOS LABRADORES 

Del | De 
Banco j otras 

de I entida-
Espafia des 

Pesetas Pesetas 

4-000 

15.000 79 206,99.444 

26.000 

2.200 

» 

9.1G0 

4.900 
7.695 

1.005 

En 
metáti- En 

especie 

Pesetas 

4 175 3.592 

17 514 

2 200 

2.000 

7.075 
6 000 

22.501 

13.972 

8 498 

1605 

4.857 

7.075 
75 

22.000 

8.485 

9.100 

2.000 

Exis
tencia 

en 
Caja 

Pesetas 

13 900 

377 

1.280 

111 

12 

300 

343 

103 

47 
241 
83 

439 

71 

23 

660 

257 

LABOR QUE REALIZA. 

Adquisición de abonos.— 
Conferencias agrícola* 

Fomentar la agricultura. 
Facilitar mequlnaria agrí

cola. 
Proporcionar a los socios 

abonos, Vides y semillas 
Defensa yprogreso ele los 

¡Dtereses ngíícolas. 
Conferencias y experi

mentos agrícolas. 
Social, moral y económica 
De f ¿nsa ypregreso de tos 

intereses igtfcolas. 
Adquisición Oc tbores, 

se millas y maquinaria. 
Compra de abonos, semi

lles y aperos. 
Compras en común. 
Conferencias sgrlcolss— 

Compras de abonos. ' 
Compras de abonos,— 

Conferencias. 
Adquisición de abonos. 
Fomento de la agricultura 
Adquisición de maquina-

rio y abonos. 
Instrucción social y agra

ria. 
Fomento de la agricultura 
Defensa de los intereses 

rurales de los socios. 
Compres da abonos y se» 

millas. 
Adquisición de maquina

rla, semlllss y abonos. 
Compra de abonos y ape

ros de labranza para los 
socios. 

Adquisición de abonas. 
> {Fomento de la agrlcultur» 
500 Préstamos a los socios. 
22 Adquisición de abonos. 

Adquisición de maquina
ria y abonos. 

72 
» 

16 

Compras en común. 
Compra de maqulnoria, 

abonos, etc. 
Adquisición de semillas y 

abonos. 

R E L A C I O N del numero de aoelos, recursos y preotamos de loa S ind íca los Agr íco las 

PROVINCIA 

León. 

NUUBRO 
DE SOCIOS 

6.062 

RECURSOS 

Del Banco de España 

Péselas 

54X00 

De otras entidades 

281.373 

PRÉSTAMOS A LOS LABRADORES 

(l) Véase e! BOLETÍN OMCIAL núm. 122, corraspondlente al dja 11 del actual. 

En metílico 

Pesetas 

202.833 

En especie 

Pesetas 

58.830 

NUMERO 
DE 

KNTIPADHS 

57 



R E L A C I O N de Ima Cajaa nuwlM y trmm tmOéaétm mnUogmm en 1,° de abril de Í9ÍH 

ljDltl»itll( Firtibjiütiil 

Antiguare) .Belleza (La)... 
Alt oiga ¡Astorga 
Qofdaliza I&hegán 
Onjal de Campos Idem 
bagre ¡ValenciaDon Juan 
Pczuelo Páramo..'Bsflfza (La)... 
SBhfgún .Sahígún 
Santa Crlillna Val-

madrigal Idem 

Villares de OiWgo Aitcrga. 

G r a d e f í » . . . . . . . . Ledn 
Riego de la Vega.; Befleza (La). 

PUEBLO 

Andanzas delValle 
Astorga 
Cordallza 
Grajsl de Campo: 
Izegre 
Altóbar 
Sahagún , 

Matallana de Val 
madrigal 

Santibáflez de Val 
delglf alai 

Vlllaróf sr 
Riego de la Vega. 

FECHA 
DB SU CKBACIÓN 

Abril.... 
Dbre.... 
Idem.... 
Idem.... 
Febrero. 
Srero... 
Julio.... 

Junio.... 

Octubre. 
Febrero. 
Idem.... 

Número 
de 

socios 

1900 
1912 
19GS 
1907 
1909 
1910 
191C 

1910 

1911 
1909 
1916 

n 
58 

110 
209 
171 
27 

140 

78 

54 
56 

146 

Capital 
asociado 

Inmue. 
bles 

públicos 

5 901 
6.000 

661 

PTAS. 

6721 

44.789 

1 500 

P H & T A U O S 
A LOS LADRADORES 

Per
sonales 

PTAS. 

Pigno
raticios 

Hipóte' 
carios 

PTAS. 

5 885 • 
5 200; • 

13 852 • 
n.2661 i 
B3.916j i 

95.250 96X08 

29 000 

5 C00 
6 000 

PTAS. 

4.500 
21.322 

la 
Caja de 
Ahorros 

Imposi
ciones 

Por el 
Bancode 
Es paila 

5.0C0 

2.471 
6.713 

13.352 

4 500 

FONDOS 
FACILITADOS 

Por 
otras 

entidades 

PTAS. 

ISiOGO 
21.789 
82.142 
57 26C 
ll.OOC 

235.754 

30.CC0 

1.000 
3.000 
1.500 

Exis
tencia 

en 
Caja 

PTAS. 

16 
800 
212 

1.418 
57 

ICO 
1.646 

125 

R E L A C I O N del n á m e r o de oeeioe, reennae y préstamo» de lee Cajas rurales 

PROVINCIA 

León 

NÚUBRO 
DK SOCIOS 

1.1C6 

CAPITAL PBÉSTAUOS A LOS LABRADORES 

Asociado 

10.562 

Inmuebles 
y II Personales 

fondos públicos 

46.661 289.369 

Pignoraticios 

96.068 

Hipotecarios 

25.822 

Imposiciones 
en la 

Caja de Ahorros 

32.036 

FONDOS FACILITADOS POR 

El Banco 
de España 

15.0C0 

Otras entidades 

443.465 

f l 

V í a 

m 

R E L A C I O N de la» Soeiedadra Eeonémleaa de Amlgoa del Vmi» en 1.° de abril de 1918 

JnitiaieiU 

León. 

Futilt jiüciil 

León. 

PUEBLO 

Leín Spmbre.. 1783 

F I C H A 
DESUCSRACIÓH 

Mes Afio 

Número 
de 

socios 

167 

Cuotas 
délos 

asociados 

PESETAS 

Del 
Banco de 
España 

RECURSOS PRÉSTAMOS 
A LOS LABRADORES 

De 
otras 

entidades 

5.C05 

En 
metálico 

En 
especie 

Exis
tencia 

ea Caja 

PESETAS 

LABOR QUE REALIZA 

Sostenimiento de clases de 
enseñanzas Varias. 

RELACION del número de socios y recursos de las Sociedades Eco
nómicas ce Amigos del País 

PROVINCIA 

León.. 187 

RECURSOS 
Pesetas 

5 005 

CUADRO GENERAL del número j clases de entidades agrícolas 
que existen en cada provincia 

León.. 

3 

s i J5 s. 

»1 
8 2. 8 s 

2 57 

n o n 

17 

S.B-

-I? 

1 78 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to qne ha de regir en el próximo 
«Do de 1919, se halla ixpuestoal 
píbllco por término de quince días 
en esta Secretaria municipal, para 
oír rec ániaclohes. Por igual tiempo 
« sitio se halla el expediente ée ar-
•Mrios extraordinarios para cubrir el 
déficit de dicho presupuesto. 

Paradaseca 6 de ectubre de 1918. 
El Alcalde, Camilo Novo. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que. 
fea de regir en el próximo año de 
1919, se baila expuesto al público, 
for término de quince días, en la 

respectiva Sccrcterfa municipal, con 
ei fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro, de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Clstlerna 
Molnasecs 
Palacios da la Valduema 
San Cristóbal de la Polantera 
Villadecanes 
VllUquIlambre 

JUZGADOS 

Don Moisés Panero y Núflez, Juez 
de Instrucción accidental de esta 
ciudad y sn partido, por indisposi
ción del propietario. 
Por el presente edicto se dta, lla

ma y emplaza a D. Ramiro Simón, 
vecino de Palacios de la Valduema. 
a fin de qne en ti término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 

de Instrucción de Astorga, al objeto 
de deciarar en censa que se Instru
ye por lesiones que le infirieron el 
dia 27.de agosto último, y ofrecerle 
el prccedlmlento con aireg'o a de
recho. ' ... 

Dado en Aitorga a 50 de septiem
bre de 1918.—Moisés Panero.— 
P. H., Germán Hernández. 

Don Ricardo Segismundo Mallo Fió-
rez, Juez municipal de Murías de 
Paredes y su término. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden diligencias de 
Juicio verbal de faltas, remitidas del 
de Instrucción de esta villa, alendo 
denunciante D. Domingo Franco 
Rodríguez, contra D. Luis Luengo 
Prieto, como denurciado, por lesio
nes; y como el denunciante no tiene 
domicilio conocido, libro a V. S. el 
presente, para que se anuncie la no
tificación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que comparezca 
en este Juzgado municipal el dia 28 
del actual, a las once del mismo, se
gún esté acordado en providencia de 
esta fecha. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Murías de Paredes 8 de octubre de 
1918—El Juez municipal. Ricardo 
Segismundo Mallo.—P. S. O : El 
Secretario, José Ordóflez. 
Sr. Qcbernador civil de la provincia 

de León. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Dios Lera (Pedro), Mjo de Luis 
y de María, natural de Priaranza, 
Ayuntamiento de Luyego, provincia 
de Leda, estado soltero, profesión 

jcmalero, de 22 ailos de edad y de 
1,680 metros, señas particulares nin
guna, domiciliado últimamente en 
Priaranza, Ayuntamiento de Luye
go, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compa
receré en el plezo «Je treinta días 
antee! Alférez del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 56, de guarnición en León, Juez Instructor, 

l. Marcelino Mira Cecilia; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 30 de septiembre 
de 1918.—El Alférez Juez Instruc
tor, Marcelino Mira Cecilia. 

Blanco Expósito (Leandro), hijo 
de N. y de N , natural de la Casa-
Cana de Ponferrada, Ayuntamiento 
de Ponferrada, provincia de León, 
estado soltero, profesión sirviente, 
de 22 años de edad, y 1,6C0 metros 
de estatura, domiciliado últimamen
te en Ponferrada, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compa
receré en el plazo de treinta dias an
te el Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería de Burgos, núm. 36, 
de.guarnición en León, Alférez don 
Ildefonso Suárez Alvarez; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 3 de ectubre de 
1918.=EI Aférez Juez Instructor, 
Ildefonso Suérez. 

LEON: 1918 
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